
El agua es ¡naturaleza! 
El agua es la sangre de la Pachamama y sin ella no florece el monte y tampoco cantan los pájaros; 
la Nueva Constitución reconoce su carácter esencial para la vida. 

Art. 12. El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio 
nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la 
vida. 

Esta Constitución sería la primera en el mundo en otorgar derechos a la naturaleza, es decir, no 
verla como un objeto al servicio de los seres humanos, sino como un ser viviente que tiene 
derechos y debe ser respetado. Aunque esta forma de pensar es común en muchas nacionalidades 
ancestrales, el nuevo texto constitucional es la ocasión para que este hecho sea reconocido 
legalmente, y con él, una parte de las culturas que enriquecen a nuestro país. 

Art. 71. La naturaleza o Pachamama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se 
respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 
estructura, funciones y procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 
cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se 
observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. 
El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la 
naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema. 

Art. 72. La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la 
obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y 
colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. 

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la 
explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más 
eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar 
las consecuencias ambientales nocivas. 

Art. 73. El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan 
conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de 
los ciclos naturales. 

Se prohíbe la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que puedan alterar de 
manera definitiva el patrimonio genético nacional. 

Art. 74. Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del 
ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. 

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y 
aprovechamiento serán regulados por el Estado. 

La Nueva Constitución reconoce también el derecho de la población de vivir en un ambiente sano 
que garantice el Sumak Kawsay o “Buen vivir”. 

Art. 14. Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados. 



Para limitar los impactos negativos de las actividades productivas, el Estado garantizará la 
conservación, recuperación y manejo integral de los recursos hídricos y cuencas hidrográficas; 
regulará las actividades que puedan afectar cantidad y calidad del agua y, actuará de manera 
inmediata para garantizar la restauración de los ecosistemas en caso de daños ambientales. 

Art. 397. En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para 
garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el 
Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que 
conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. 
La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el 
control ambiental…. 

Art. 411. El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos 
hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará 
toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, 
en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua. 
La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y 
aprovechamiento del agua. 

 


